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NOTA DEL EDITOR

La declaración de renta de las personas jurídicas es una obligación tributaria que deben aten-
der anualmente todas las empresas en Colombia, de manera rigurosa y oportuna, en donde 
dan cuenta de sus activos y pasivos, ingresos, gastos, deducciones, y demás elementos que 
intervienen en la depuración de la base gravable del impuesto sobre la renta. Por ende, es de 
vital importancia que los contribuyentes estén al tanto de los plazos, requisitos, lineamientos 
normativos y demás información indispensable para atender esta obligación, de conformidad 
con los parámetros establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –Dian– 
por el año gravable 2022.

sí las cosas, la Cartilla Práctica Declaración de renta de personas  
   jurídicas AG 2022: plazos, novedades, preparación y presentación ha 

sido diseñada para brindarte toda la información que no debes perder 
de vista al momento de elaborar esta declaración, a la vez que explicare-
mos el tratamiento aplicable para determinados conceptos, rentas exen-
tas y deducciones, sin dejar de lado los beneficios tributarios a los cuales 
podrás acceder. 

Comenzaremos abordando las generalidades de esta obligación, los 
plazos para declarar y pagar durante 2023, así como las novedades por 
el año gravable 2022. Posteriormente, hablaremos sobre los aspectos 
clave para elaborar la declaración de renta en el nuevo formulario 110 
por el año gravable 2022, en lo que concierne al patrimonio, ingresos, 
costos y deducciones, compensaciones, descuentos tributarios y demás 
elementos relacionados; continuaremos con el tema de la firmeza de las 
declaraciones y los formatos para reportar la conciliación fiscal del año 
gravable 2022. 

Finalmente, y con el ánimo de complementar tus conocimientos hasta 
este punto, te haremos entrega de cinco anexos muy pertinentes, en 
donde podrás conocer de primera mano los indicadores básicos nece-
sarios para liquidar esta obligación tributaria, los diferentes convenios 
establecidos con Colombia para evitar la doble tributación; la clasifica-
ción de las personas jurídicas frente al impuesto de renta y el régimen 
simple por el AG 2022; un liquidador  elaborado por el Dr. Diego Guevara 
que facilitará la preparación de la declaración de renta y/o de ingresos 
y patrimonio por el año gravable 2022 y el diligenciamiento del formato 
2516 para el reporte de la conciliación fiscal del mismo año; y, por último, 
para que puedas iniciar de una vez tu actualización para el próximo año, 
daremos un repaso a los principales cambios en el impuesto de renta 
de las personas jurídicas que incluyó la Ley de reforma tributaria 2277 
aprobada el 13 de diciembre de 2022.

Como es costumbre en todas nuestras entregas, pondremos a tu dispo-
sición una amplia gama de herramientas y respuestas a preguntas fre-
cuentes sobre el tema, para que estés a la vanguardia y eleves tu nivel 
como contador público, llevando a cabo tus labores de la mejor manera 
posible, de la mano de Actualícese.

A
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1 GENERALIDADES

La declaración de renta de las personas jurídicas correspondiente al año gravable 2022 
estará sujeta a los cambios introducidos por la Ley 2255 de julio 14 de 2021. 

S i bien el nuevo Gobierno nacional expidió la Ley 
2277 de diciembre 13 de 2022, mediante la cual 
implementó grandes cambios en la tributación 

de las personas jurídicas, estos solo empezarán a re-
gir a partir del año gravable 2023, cuyas declaraciones 
se presentarán durante el año 2024. Sin embargo, al-
gunos de los ajustes efectuados por esta ley sí será 
necesario tenerlos en cuenta en la preparación de di-
chas declaraciones.

Así las cosas, para la elaboración de la declaración de 
renta de las personas jurídicas correspondiente al pe-
ríodo fiscal 2022 se deberán considerar, entre otros 
aspectos, ciertas novedades relacionadas con la tarifa 
del impuesto de renta aplicable y las modificaciones a 
los beneficios tributarios.

En las siguientes páginas abordaremos los principales 
elementos que se deben tener presentes al momen-
to de elaborar esta declaración, y el tratamiento que 
deberá dárseles a determinados conceptos, rentas 
exentas y deducciones aplicables, así como los bene-
ficios tributarios a los que se podrá acceder, lo cual 
le permitirá al profesional contable cumplir correcta-
mente con esta obligación. 

SOCIEDADES Y ENTIDADES 
SOMETIDAS AL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA

De acuerdo con el artículo 5 del Estatuto Tributario  
–ET–, el impuesto sobre la renta y complementario 
se considera como un solo tributo y comprende los 
que se liquidan con base en la renta y en las ganan-
cias ocasionales, así como sobre las utilidades co-
merciales en el caso de las sucursales de sociedades 
y entidades extranjeras. 

Ahora bien, el artículo 12 del ET precisa que las socie-
dades y entidades nacionales son gravadas tanto so-
bre sus rentas y ganancias ocasionales de fuente na-
cional como sobre las originadas de fuente extranjera. 
En contraste, las sociedades y entidades extranjeras 
son gravadas únicamente sobre sus rentas y ganan-
cias ocasionales de fuente nacional.

Sobre el particular, recordemos que, para efectos tri-
butarios, se consideran sociedades y entidades nacio-
nales aquellas que durante el respectivo año gravable 
tengan su sede efectiva de administración en el terri-
torio colombiano, al igual que aquellas que cumplan 
cualquiera de los siguientes requisitos: 

• Tener su domicilio principal en Colombia. 

• Haber sido constituida en Colombia de acuerdo 
con las leyes vigentes en el país. 

Cabe señalar que la Ley 2277 de diciembre 13 de 2022, 
a través de su artículo 56, modificó el parágrafo 1 del 
artículo 12-1 del ET con el propósito de señalar que, 
para efectos del concepto de sociedades nacionales, 
se entenderá que la sede efectiva de administración 
de una sociedad o entidad es el lugar en donde ma-
terialmente se toman las decisiones comerciales y de 
gestión necesarias para llevar a cabo las actividades 
de la sociedad o entidad en el día a día. 

En este sentido, para determinar la sede efectiva de 
administración deben tenerse en cuenta todos los 
hechos y circunstancias que resulten pertinentes, en 
especial el relativo a los lugares donde los adminis-
tradores de la sociedad o entidad usualmente ejercen 
sus responsabilidades y se desarrollan las actividades 
diarias de la sociedad o entidad.

Nota: en los casos de fiscalización en los que se dis-
cuta la determinación del lugar de la sede de adminis-
tración efectiva, la decisión será tomada por el comité 
de fiscalización de la Dian. 

Comprar
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Por otra parte, el artículo 13 del ET señala que las so-
ciedades de responsabilidad limitada y asimiladas es-
tán sometidas al impuesto sobre la renta, sin perjuicio 
de que los respectivos socios, comuneros o asociados 
paguen el impuesto correspondiente sobre sus accio-
nes y dividendos cuando resulten gravados de acuer-
do con las normas vigentes.

Asimismo, se asimilan a sociedades de responsabilidad 
limitada las sociedades colectivas, en comandita simple, 
ordinarias de minas, sociedades irregulares o de hecho 
de características similares a las anteriores, las comu-
nidades organizadas, las corporaciones y asociaciones 
con fines de lucro y las fundaciones de interés privado. 

Nota: las sociedades anónimas y asimiladas están so-
metidas al impuesto sobre la renta, sin perjuicio de 
que los respectivos accionistas, socios o suscriptores 
paguen el impuesto que les corresponda sobre sus 
acciones y dividendos o certificados de inversión y uti-
lidades cuando estas resulten gravadas.

ENTIDADES NO CONTRIBUYENTES Y 
NO DECLARANTES

El artículo 22 del ET establece que no se consideran 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y tampoco 
obligados a cumplir el deber formal de presentar de-
claración de ingresos y patrimonio:

• La nación.

• Las entidades territoriales.

• Las corporaciones autónomas regionales y de de-
sarrollo sostenible. 

• Las áreas metropolitanas. 

• La sociedad nacional de la Cruz Roja y su sistema 
federado.

• Las superintendencias. 

• Las unidades administrativas especiales.

• Las sociedades de mejoras públicas. 

• Las sociedades de padres de familia.

• Los organismos de acción comunal. 

• Las juntas de defensa civil. 

• Las juntas de copropietarios administradoras de 
edificios organizados en propiedad horizontal o de 
copropietarios de conjuntos residenciales. 

• Las asociaciones de exalumnos. 

• Las asociaciones de hogares comunitarios y hoga-
res infantiles del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar –ICBF–. 

• Las asociaciones de adultos mayores autorizadas 
por el ICBF. 

• Los resguardos y cabildos, las asociaciones de ca-
bildos indígenas, según el Decreto 1088 de 1993, 
así como la propiedad colectiva de las comunida-
des negras conforme a la Ley 70 de 1993 (ver el 
inciso tercero del artículo 22 del ET, modificado por 
el artículo 15 de la Ley 2277 de 2022).

Una sociedad o entidad no se considerará nacional por 
el simple hecho de que su junta directiva se reúna en 
el territorio colombiano o porque entre sus accionistas, 
socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares 
se encuentren personas naturales residentes en el país o 
sociedades o entidades nacionales.

Los contratos de colaboración empresarial tales como 
consorcios, uniones temporales, joint ventures y cuentas en 
participación, no son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios. 

Las partes en el contrato de colaboración empresarial 
deberán declarar de manera independiente los 
activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones que les 
correspondan, de acuerdo con su participación en los 
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos en 
desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Para 
efectos tributarios, las partes deberán llevar un registro 
sobre las actividades desarrolladas en virtud del contrato 
de colaboración empresarial que permita verificar los 
ingresos, costos y gastos incurridos en desarrollo del 
mismo (ver el artículo 18 del ET).

La Ley 2277 de 2022, por medio de su artículo 57, 
introdujo el artículo 20-3 al ET, con el cual creó la nueva 
denominación “tributación por presencia económica 
significativa en Colombia”. 

Al tenor de dicha norma, a partir del 1 de enero de 2024 las 
personas naturales no residentes y las entidades del exterior, 
ubicadas en países con los cuales Colombia no haya suscrito 
ningún convenio para evitar la doble tributación internacional, 
que adicionalmente terminen teniendo en Colombia más 
de 300.000 clientes y que desde el exterior les terminen 
vendiendo todo tipo bienes, o les presten alguno o varios de 
los 11 servicios expresamente mencionados en la norma, y 
que los montos de tales operaciones superen anualmente 
las 31.300 UVT ($1.327.496.000 en el 2023), se convertirán en 
personas o entidades con presencia económica significativa 
en Colombia, con lo cual estarán sujetas al impuesto de 
renta dentro del territorio colombiano y, por tal razón, a los 
ingresos que obtengan en Colombia se les practicaría la nueva 
retención a título de renta mencionada en el inciso octavo y el 
parágrafo 2 de la nueva versión del artículo 408 del ET.

Este nuevo concepto busca que las multinacionales 
digitales y personas naturales con presencia significativa en 
el territorio nacional tributen en Colombia en proporción 
a los ingresos percibidos por sus actividades económicas 
desarrolladas en el país. 

https://actualicese.com/tiendaenlinea/suscripciones/#
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ENTIDADES NO CONTRIBUYENTES 
DECLARANTES

De acuerdo con el artículo 23 del ET, no son contribu-
yentes del impuesto sobre la renta, con el deber de 
garantizar la transparencia en la gestión de sus recur-
sos y el desarrollo de sus actividades, los siguientes: 

• Sindicatos.

• Asociaciones gremiales.

• Fondos de empleados

• Fondos mutuos de inversión.

• Iglesias y confesiones religiosas reconocidas por el 
Ministerio del Interior o por la ley.

• Partidos o movimientos políticos aprobados por el 
Consejo Nacional Electoral.

• Asociaciones y federaciones de departamentos y 
de municipios.

• Sociedades o entidades de alcohólicos anónimos.

• Establecimientos públicos.

• En general, cualquier establecimiento oficial descen-
tralizado, siempre y cuando no se señale en la ley.

TARIFA GENERAL

La versión del artículo 240 del ET, hasta la modifica-
ción realizada por el artículo 7 de la Ley 2155 de 2021, 
señala que la tarifa general del impuesto sobre la ren-
ta aplicable a las personas jurídicas (sean sociedades 
nacionales y asimiladas, establecimientos permanen-
tes de entidades en el exterior o personas jurídicas 
extranjeras con o sin residencia en el país) es del 35 % 
para el año gravable 2022.

35 %Tarifa del impuesto 
sobre la renta para el 

año gravable 2022

Nota: con la modificación del artículo 10 de la Ley 
2277 de 2022 al artículo 240 del ET, la tarifa general 
del impuesto sobre la renta para personas jurídicas 
continuará siendo del 35 % para el año gravable 2023 
y siguientes. 

Además, en el nuevo parágrafo 6 del artículo se esta-
bleció, a partir del año gravable 2023, una tasa míni-
ma de tributación para las personas jurídicas, residen-
tes fiscales, contribuyentes del impuesto de renta que 
tributen con las tarifas del artículo 240 y 240-1 del ET, 
salvo las personas jurídicas extranjeras sin residencia 
fiscal en Colombia.

La tasa mínima de tributación se denominará tasa de 
tributación depurada –TTD–, y tiene como objetivo 
que la tarifa mínima de renta para las personas jurí-
dicas residentes fiscales, ubicadas dentro o fuera de 
zonas francas, no sea inferior al 15 % de una utilidad 
financiera depurada.

Obligados a calcular la nueva tasa mínima de 
tributación

En el año gravable 2023, ¿a quiénes aplicará y a 
quiénes no el cálculo de la nueva “tasa mínima de 
tributación” que se menciona en el parágrafo 6 
de la nueva versión del artículo 240 del ET, luego 
de ser modificado con el artículo 10 de la nueva 
reforma tributaria que se aprobó en el Congreso en 
noviembre de 2022?

Ingresa aquí

Tarifas del impuesto de renta para personas 
jurídicas AG 2022

¿Cuáles son las tarifas del impuesto de renta que 
estarán vigentes para la liquidación de la declaración 
de dicho impuesto de las personas jurídicas por el 
año gravable 2022?

Ingresa aquí

https://actualicese.com/tiendaenlinea/suscripciones/#
https://www.youtube.com/watch?v=oAdINbMYbfs
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Rentas gravadas a la tarifa del 9 % 

Aunque el artículo 240 del ET establece una tarifa ge-
neral del 35 % en el impuesto de renta para las perso-
nas jurídicas, en los parágrafos 1 y 5 de dicho artículo 
se definió una tarifa especial del 9 % para las rentas 
derivadas de ciertas actividades económicas: 

Servicios del parágrafo 1 del artículo 240 del ET

El parágrafo 1 del artículo 240 del ET dicta que:

A partir de 2017 las rentas a las que se referían los nu-
merales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del Estatuto Tributa-
rio y la señalada en el artículo 1 de la Ley 939 de 2004 
estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y com-
plementarios a la tarifa del 9 % por el término durante 
el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre 
que se haya cumplido con las condiciones previstas en 
su momento para acceder a ellas.

Es de recordar que esta disposición grava con una tari-
fa del 9 % a las rentas señaladas en los numerales 3, 4 
y 5 del artículo 207-2 del ET y la del artículo 1 de la Ley 
939 de 2004, las cuales mencionamos a continuación:

• Numeral 3 del artículo 207-2 del ET: servicios ho-
teleros prestados en nuevos hoteles que se cons-
truyan dentro de los 15 años siguientes a partir de 
la vigencia de la Ley 788 del 27 de diciembre de 
2002 (desde el 1 de enero de 2003 al 29 de diciem-
bre de 2016), por un término de 30 años.

• Numeral 4 del artículo 207-2 del ET: servicios ho-
teleros que se remodelen y/o amplíen dentro de 
los 15 años siguientes a partir de la vigencia de la 
Ley 788 del 27 de diciembre de 2002 (desde el 1 de 
enero de 2003 al 29 de diciembre de 2016), por un 
término de 30 años.

• Numeral 5 del artículo 207-2 del ET: servicios de 
ecoturismo certificado por el Ministerio del Medio 
Ambiente o autoridad competente a partir de la vi-
gencia de la Ley 788 del 27 de diciembre de 2002, 
por un término de 20 años.

• Artículo 1 de la Ley 939 de 2004: aprovechamien-
to de nuevos cultivos de tardío rendimiento en ca-
cao, caucho, palma de aceite, cítricos y frutales por 
un término de 10 años contados a partir del inicio 
de la producción.

Sin embargo, el 29 de mayo de 2019 la Corte Constitu-
cional expidió su Sentencia C-235 para resolver la de-
manda establecida con el expediente 12173 de mayo 
de 2017 (abierta por el ciudadano Gustavo Toro Velás-
quez) en contra del texto del parágrafo 1 del artículo 

240 del ET, luego de ser modificado con el artículo 100 
de la Ley 1819 de 2016. 

El texto en referencia señaló que a partir de enero 1 
de 2017 las personas jurídicas propietarias de hoteles 
construidos entre 2003 y 2017 ya no podrían seguir 
restando sus rentas como exentas en el impuesto de 
renta y, adicionalmente, hasta que cada quien com-
pletase sus primeros 30 años de funcionamiento, tri-
butarían con la tarifa especial del 9 %.

El demandante argumentó que tal disposición vulne-
raba los artículos 83 (buena fe y confianza legítima) 
y 363 (irretroactividad de las leyes tributarias) de la 
Constitución Nacional, pues para los contribuyentes 
personas naturales o jurídicas que habían realizado 
grandes inversiones en los nuevos hoteles o remode-
laciones se les estaba eliminando el beneficio tributa-
rio de rentas exentas, lo que aumentaba notoriamen-
te el impuesto de renta.

El análisis realizado por la Corte Constitucional se 
sustentó en lo que ya había dictado en otra senten-
cia similar, la C-604 de 2000, determinando que debía 
protegerse la “confianza legítima” de quienes habían 
invertido en los hoteles esperando que su renta fuese 
totalmente exenta por el término de tiempo estable-
cido. Por tanto, no consideró válido que los gravaran 
ni siquiera con el 9 % con el que tributaron algunos 
años en el CREE.

De esta manera, la decisión final de la Corte Constitu-
cional tuvo las siguientes consecuencias:

1. Solo pudo afectar el impuesto de renta del año gra-
vable 2019 y siguientes; no puede afectar al 2017 
y 2018, pues los fallos de la Corte no son retroac-
tivos.

2. Las personas jurídicas que exploten hoteles y que 
se empezaron a beneficiar de volver a tratar su 
renta como exenta hasta completar los primeros 
30 años de operación de sus hoteles fueron aque-
llas que ya habían hecho inversiones en dichos ho-
teles entre enero de 2003 y diciembre 29 de 2016. 

3. Las personas jurídicas cuyas rentas volvieron a ser 
exentas no serían objeto de retenciones a título de 
renta. Tampoco tenían que practicarse la autorre-
tención especial a título de renta.

4. Las personas jurídicas cuyas rentas volvieron a ser 
exentas podrían seguir aplicando el beneficio de la 
exoneración de aportes al Sena, ICBF y EPS del artícu-
lo 114-1 del ET, dado que la Corte no indicó que que-
daban impedidas para poder utilizarlo. No obstante, 
al ser sus rentas nuevamente exentas, se librarían de 
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tributar el 9 % del impuesto de renta y gozarían de la 
exención de aportes mencionada, lo cual afecta los 
recaudos exclusivos con destino al Sena, ICBF y EPS, 
establecidas en el artículo 243 del ET.

5. Quienes construyeran o ampliaran los hoteles du-
rante el 2017, es decir, después de la expedición de 
la Ley 1819 de 2016 y que es justamente el último 
año de plazo que se daba para construir o ampliar 
hoteles y acogerse a los beneficios de los numera-
les 3 y 4 del artículo 207-2 del ET, no podrían apli-
car la renta exenta y quedarían sujetas a la tarifa 
del 9 %. Lo anterior también aplicaba para quie-
nes explotaban las actividades del numeral 5 del 
artículo 207-2 del ET (servicios de ecoturismo) y el 
artículo 1 de la Ley 939 de 2004 (aprovechamiento 
de nuevos cultivos de tardío rendimiento en cacao, 
caucho, palma de aceite, cítricos y frutales). 

Servicios de empresas editoriales del parágrafo 4 
del artículo 240 del ET

El parágrafo 4 del artículo 240 del ET señala que las 
empresas editoriales constituidas en Colombia como 
personas jurídicas, cuya actividad económica y obje-
to social sea exclusivamente la edición de libros, re-
vistas, folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural, en los términos de la Ley 98 de 
1993, tributarán por el año gravable 2022 con una ta-
rifa del impuesto de renta del 9 %. 

Nota: otro de los cambios para personas jurídicas que 
se contemplan en la Ley 2277 de 2022, a partir del año 
gravable 2023, es la tarifa del 15 % del impuesto de 
renta aplicable a las empresas editoriales cuyo objeto 
social sea exclusivamente la edición de libros.

Servicios del parágrafo 5 del artículo 240 del ET

De acuerdo con el parágrafo 5 del artículo 240 del ET, 
modificado por el artículo 41 de la Ley 2068 de 2020, 
para el año gravable 2022 se encuentran gravados a la 
tarifa diferencial del 9 %:

1. Los servicios prestados en nuevos hoteles que se 
construyan en municipios de hasta doscientos mil 
(200.000) habitantes (tal y como lo certifique la au-
toridad competente al 31 de diciembre de 2016), 
dentro de los diez (10) años siguientes a la entrada 
en vigor de la Ley 2068 de 2020, por un término de 
veinte (20) años. 

2. Los servicios prestados en hoteles que se remode-
len y/o amplíen en municipios de hasta doscientos 
mil (200.000) habitantes (tal y como lo certifique la 
autoridad competente al 31 de diciembre de 2016), 
dentro de los diez (10) años siguientes a la entrada 
en vigor de la Ley 2068 de 2020, por un término de 
veinte (20) años. 

Nota: este tratamiento corresponderá a la propor-
ción que represente el valor de la remodelación y/o 
ampliación en el costo fiscal del inmueble remodela-
do y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación 
previa del proyecto por parte de la curaduría urbana 
o, en su defecto, de la alcaldía municipal del domicilio 
del inmueble remodelado y/o ampliado

3. Los servicios prestados en nuevos hoteles que se 
construyan en municipios con un número igual o 
superior a doscientos mil (200.000) habitantes (tal 
y como lo certifique la autoridad competente al 31 
de diciembre de 2018), dentro de los seis (6) años 
siguientes a la entrada en vigor de la Ley 2068 de 
2020, por un término de diez (10) años. 

El artículo 10 de la Ley 2277 de 2022 modificó 
la versión del parágrafo 1 del artículo 240 del 
ET, eliminando la tarifa especial del 9 % para las 
rentas allí descritas, por lo que se entiende que los 
contribuyentes mencionados en el literal e) de este 
artículo deberán empezar a aplicar la tarifa del 35 % a 
partir del año gravable 2023.

Tributación de hoteles por el año gravable 2022

¿Cómo tributarán por los años gravables 2022 y 
2023 las rentas obtenidas por los hoteles nuevos 
construidos o remodelados? ¿Hay alguna distinción 
entre las rentas del servicio de hospedaje y las 
provenientes de servicios turísticos como las 
pasadías?

Ingresa aquí
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4. Los servicios prestados en hoteles que se remode-
len y/o amplíen en municipios con un número igual 
o superior a doscientos mil (200.000) habitantes (tal 
y como lo certifique la autoridad competente al 31 
de diciembre de 2018), dentro de los seis (6) años 
siguientes a la entrada en vigor de la Ley 2068 de 
2020, por un término de diez (10) años, siempre y 
cuando el valor de la remodelación y/o ampliación 
no sea inferior al 50 % del valor de la adquisición 
del inmueble remodelado y/o ampliado, conforme 
a las reglas del artículo 90 del ET. 

Nota: para la remodelación y/o ampliación se requiere 
la aprobación previa del proyecto por parte de la cura-
duría urbana o, en su defecto, de la alcaldía municipal 
del domicilio del inmueble remodelado y/o ampliado. 

5. Los nuevos proyectos de parques temáticos, nuevos 
proyectos de parques de ecoturismo y agroturismo 
y nuevos muelles náuticos que se construyan en 
municipios de hasta doscientos mil (200.000) habi-
tantes (tal y como lo certifique la autoridad compe-
tente al 31 de diciembre de 2018), dentro de los diez 
(10) años siguientes a la entrada en vigor de la Ley 
2068 de 2020, por un término de veinte (20) años. 

6. Los nuevos proyectos de parques temáticos, nue-
vos proyectos de parques de ecoturismo y agrotu-
rismo y nuevos muelles náuticos que se constru-
yan en municipios con un número igual o superior 
a doscientos mil habitantes (tal y como lo certifi-
que la autoridad competente al 31 de diciembre 
de 2018) dentro de los seis (6) años siguientes a 
la entrada en vigor de la Ley 2068 de 2020, por un 
término de diez (10) años. 

7. Los servicios prestados en parques temáticos, 
que se remodelen y/o amplíen dentro de los seis 
(6) años siguientes a la entrada en vigor de la Ley 
2068 de 2020, por un término de diez (10) años, 
siempre y cuando el valor de la remodelación y/o 
ampliación no sea inferior al 33 % de sus activos; 
los activos se deberán valorar conforme al artículo 
90 del ET. Dicha remodelación y/o ampliación debe 
estar autorizada por parte de la curaduría urbana 
o, en su defecto, de la alcaldía municipal del domi-
cilio del parque temático. 

8. Los servicios de cuidados, alimentación, enfer-
mería, alojamiento, fisioterapia, recuperación y 
demás servicios asistenciales prestados en los 
centros de asistencia para el turista adulto ma-
yor, que hayan iniciado operaciones entre los 
años 2020 y 2026 o que en estos plazos acredi-
ten un avance de obra de por lo menos el 51 % 
del proyecto, e inicien operaciones a más tardar 
el 31 de diciembre de 2026. La tarifa preferencial 
aplicará por el término de diez (10) años, conta-
dos a partir del inicio de operaciones del centro. 

9. Los servicios de cuidados, alimentación, enferme-
ría, alojamiento, fisioterapia, recuperación y demás 
servicios asistenciales prestados en los centros de 
asistencia para el turista adulto mayor, que hayan 
iniciado operaciones antes del 1 de enero de 2020, 
siempre y cuando acrediten haber realizado remo-
delaciones y/o ampliaciones durante los años gra-
vables 2020 a 2026 y cuyo valor de la remodelación 
y/o ampliación no sea inferior al 50 % del valor de 
adquisición del inmueble remodelado y/o amplia-
do, conforme a las reglas del artículo 90 del ET. La 
tarifa preferencial se aplicará por el término de 
diez (10) años, contados a partir de la finalización 
de la remodelación del centro de asistencia, que 
no podrá ser posterior al 31 de diciembre de 2026.

El artículo 10 de la Ley 2277 de 2022 realizó 
importantes modificaciones al parágrafo 5 del artículo 
240 del ET, a través del cual fijó en un 15 % la tarifa en 
renta de ingresos provenientes de servicios hoteleros, 
parques temáticos de ecoturismo y/o agroturismo.

Esta tarifa especial en renta para los ingresos 
provenientes de las actividades descritas aplica por un 
término de 10 años contados a partir de la prestación 
del servicio. Además, la norma explica que esta tarifa 
es aplicable para:

• Los nuevos proyectos de hoteles, de parques 
temáticos de ecoturismo y/o de agroturismo que se 
construyan, o

• Los hoteles, parques temáticos de ecoturismo y/o 
de agroturismo que se remodelen y/o amplíen, 
siempre y cuando el valor de la remodelación y/o 
ampliación no sea inferior al cincuenta por ciento 
(50 %) del valor de la adquisición del inmueble 
remodelado y/o ampliado, conforme a las reglas de 
artículo 90 de este estatuto.

Además de lo descrito anteriormente, tenemos que 
la aplicación de esta tarifa del 15 % a partir del año 
gravable 2023 es procedente para las sociedades 
nacionales y sus asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades del exterior y las personas 
jurídicas extranjeras con o sin residencia en el 
país, cuyos ingresos provengan de la prestación 
de servicios hoteleros, de parques temáticos de 
ecoturismo y/o agroturismo, siempre que se cumpla 
con la totalidad de los requisitos del parágrafo 5 del 
artículo 240 del ET.

Ver más
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Nota: este tratamiento corresponderá a la propor-
ción que represente el valor de la remodelación y/o 
ampliación en el costo fiscal del inmueble remodela-
do y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación 
previa del proyecto por parte de la curaduría urbana 
o, en su defecto, de la alcaldía municipal del domicilio 
del inmueble remodelado y/o ampliado. 

10. Las utilidades en la primera enajenación de pre-
dios, inmuebles o unidades inmobiliarias que sean 
nuevas construcciones, por el término de diez (10) 
años, siempre que se realice una inversión mínima 
entre propiedad, planta y equipo de 365.000 UVT, 
se construya un mínimo de 45 unidades habitacio-
nales y se inicien operaciones entre los años 2020 y 
2026. El uso podrá ser aprobado en las licencias de 
construcción bajo cualquier denominación o clasifi-
cación, pero la destinación específica deberá ser de 
vivienda para personas de la tercera edad, lo cual 
implica la prestación de los servicios complementa-
rios de cuidados, alimentación, enfermería, fisiote-
rapia, recuperación y demás que sean necesarios 
para el bienestar de las personas de la tercera edad.

Reglamentación

El 6 de diciembre de 2021 el Ministerio de Hacienda expi-
dió el Decreto 1652 para reglamentar el beneficio espe-
cial de tributación en renta con la tarifa del 9 % para las 
personas jurídicas del régimen ordinario dedicadas a las 
actividades hoteleras y de parques temáticos menciona-
das en los literales del parágrafo 5 del artículo 240 del ET.

Ahora bien, como hasta la fecha ninguno de los lite-
rales que contiene el parágrafo 5 del artículo 240 del 
ET había sido reglamentado, el Gobierno, mediante 
el Decreto 1652 de 2021, agregó los nuevos artículos 
1.2.1.28.2.1 hasta el 1.2.1.28.2.15, y 1.2.1.28.3.1 hasta 
el 1.2.1.28.3.8 al DUT 1625 de 2016, para establecer 
medidas importantes como las siguientes:

Aclaración sobre el término de la tributación con 
la tarifa del 9 % 

Con el artículo 1.2.1.28.2.1 del DUT 1625 de 2016, adi-
cionado por el Decreto 1652 de 2021, se aclara que 
los veinte (20) años de tributación con la tarifa del 9 % 
para los hoteles que se mencionan en el literal “a” del 
parágrafo 5 del artículo 240 del ET comenzarán a con-
tar a partir del momento en que se acabe de construir 
el respectivo hotel, lo cual debe ocurrir entre diciem-
bre 31 de 2020 y diciembre 31 de 2030. 

De igual forma, con el artículo 1.2.1.28.2.2 del DUT 
1625 de 2016, adicionado por el Decreto 1652 de 2021, 
se aclara que los diez (10) años de tributación con la 
tarifa del 9 % para los hoteles que se mencionan en el 
literal “c” del parágrafo 5 del artículo 240 del ET comen-
zarán a contar a partir del momento en que se acabe 
de construir el respectivo hotel, lo cual debe ocurrir en-
tre diciembre 31 de 2020 y diciembre 31 de 2026.

Requisitos para que los hoteles puedan tributar 
con la tarifa del 9 % 

Para obtener el beneficio de tributar con la tarifa del 
9 % se exigirá el cumplimiento de varios requisitos im-
portantes, tales como: 

1. Estar activos en el registro nacional de turismo  
–RNT– del Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo, o el que haga sus veces, para cada uno de los 
años gravables en que se aplique la tarifa de que 
tratan los literales “a” y “c” del parágrafo 5 del artícu-
lo 240 del ET y el artículo 1.2.1.28.2.3 del DUT 1625 
de 2016, adicionado por el Decreto 1652 de 2021. 

2. Estar al día en el pago de la contribución parafiscal 
para la promoción del turismo de que trata el artícu-
lo 40 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artícu-
lo 34 de la Ley 2068 de 2020, para cada uno de los 
años gravables en que se aplique la tarifa referida 
en los literales “a” y “c” del parágrafo 5 del artículo 
240 del ET y el artículo 1.2.1.28.2.3 del DUT 1625 de 
2016, adicionado por el Decreto 1652 de 2021. 

3. Tener la licencia de construcción expedida por la 
autoridad competente, en la cual conste la aproba-
ción del proyecto de construcción del nuevo hotel. 

4. Tener la certificación del representante legal y del 
contador público o revisor fiscal, según el caso, en 
la que conste: 

a. Que el valor de las rentas solicitadas con la tarifa 
del 9 %, en el respectivo año gravable, corres-
ponde a servicios hoteleros prestados en nuevos 
hoteles debidamente autorizados y construidos.

Para acceder a la tarifa preferencial establecida en los 
numerales 8 y 9 anteriormente descritos, los centros 
de asistencia para el turista adulto mayor deberán 
contar con una inversión mínima, entre propiedad, 
planta y equipo, de 365.000 UVT, con un mínimo de 45 
unidades habitacionales, y cumplir con las siguientes 
condiciones: 

• El uso del suelo en el que se desarrolle la 
construcción del centro de asistencia deberá ser 
dotacional o institucional. 

• El centro de asistencia deberá ser edificado bajo 
una sola matrícula inmobiliaria. No se permitirá la 
venta de unidades inmobiliarias independientes. 
Estará permitida la venta de derechos fiduciarios 
y/o participaciones accionarias, o en el fondo 
de capital o de inversión colectiva, según sea el 
caso, siempre y cuando el proyecto sea un único 
inmueble.
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b. Que la información contable y financiera del 
contribuyente permite identificar separadamen-
te los ingresos, costos y gastos asociados a la 
prestación de servicios hoteleros. 

c. La fecha de inicio y finalización de la construc-
ción del nuevo hotel. 

d. La fecha de inicio de la prestación del servicio 
hotelero objeto de la tarifa diferencial del 9 % en 
el nuevo hotel. 

5. Tener el contrato de operación del servicio hotele-
ro cuando el nuevo hotel no lo opere directamente 
el titular.

Tarifa del 2 % para empresas de 
transporte marítimo internacional

De conformidad con el parágrafo 8 del artículo 240 
del ET, adicionado por el artículo 30 de la Ley 2133 de 
agosto 4 de 2021, a partir del año gravable 2022 las 
personas jurídicas que presten servicios de transpor-
te marítimo internacional podrán aplicar la tarifa es-
pecial del 2 % por impuesto de renta a la renta líquida 
gravable obtenida con dicha actividad.

Esta norma le agregó un parágrafo 8 al artículo 240 
del ET, en el cual se lee lo siguiente:

Parágrafo 8. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 
de la Ley 2133 de 2021. El nuevo texto es el siguien-
te:> Las rentas provenientes del servicio de transporte 
marítimo internacional, que realicen naves o artefactos 
navales inscritos en el registro colombiano, estarán gra-
vadas a la tarifa del impuesto sobre la renta del 2 %.

Ahora bien, mientras tales personas jurídicas solo 
obtengan ingresos por dicho concepto y liquiden su 
impuesto de renta con esa tarifa tan pequeña, no 
podrán usar la exoneración de aportes de nómina al 
Sena, ICBF y EPS establecida en el artículo 114-1 del 
ET, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 2133 de 2021:

Artículo 31. Adiciónense el parágrafo 6º al artículo 114-
1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Parágrafo 6º. Los contribuyentes personas jurídicas del 
impuesto sobre la renta y complementarios, que liqui-
den la tarifa prevista en el parágrafo 8º del artículo 240 
del Estatuto Tributario no aplicarán lo establecido en 
el presente artículo. Por lo tanto; dichos contribuyentes 
estarán obligados a efectuar los respectivos aportes en 
los términos que dispone la Ley.

El no poder emplear la exoneración de aportes de nó-
mina tiene su explicación: el artículo 243 del ET indica 

que el impuesto de renta liquidado con los primeros 
nueve (9) puntos de la tarifa que utilicen las personas 
jurídicas del régimen ordinario se debe destinar con 
exclusividad a favor del Sena, ICBF, EPS y hasta a las 
universidades públicas.

Por tanto, si las personas jurídicas mencionadas en la 
Ley 2133 de 2021 solo liquidarán un impuesto de ren-
ta con tarifa del 2 %, el Gobierno no podría cumplir en 
este caso con lo dispuesto en el artículo 243 del ET; 
por eso, se optó por obligarlas a pagar directamente 
sus aportes al Sena, ICBF y EPS en la liquidación men-
sual de su planilla de aportes.

En el caso de las personas jurídicas que se 
mencionaban en el parágrafo 5 del artículo 240 del 
ET, modificado por el artículo 41 de la Ley 2068 de 
2020, es decir, aquellas dedicadas a explotar nuevos 
hoteles o remodelarlos en aquellos municipios 
medianos o pequeños, parques temáticos, muelles 
náuticos o sitios de asistencia al turista adulto mayor, 
se entiende que podrán seguir aplicando la tarifa 
especial del 9 % solo si alcanzaron a construir o 
remodelar hasta diciembre de 2022 y cumplieron con 
lo dispuesto en la reglamentación efectuada por el 
Decreto 1652 de 2021. Dicha tarifa especial aplicará 
hasta completar los 10 o 20 años de aplicación del 
beneficio. Lo anterior se ajusta a lo establecido en el 
artículo 96 de la Ley 2277 de 2022 en la que se indica:

Los contribuyentes que hubieren acreditado las 
condiciones para acceder a las tarifas diferenciales y 
demás beneficios tributarios derogados o limitados 
mediante la presente ley, podrán disfrutar del respectivo 
tratamiento durante la totalidad del término otorgado en 
la legislación bajo la cual se consolidaron las respectivas 
situaciones jurídicas, en cuanto ello corresponda.

Las entidades que pertenezcan al régimen tributario 
especial –RTE– están sujetas al impuesto de renta con 
una tarifa del 20 % (ver artículo 356 del ET), al igual que 
los usuarios de zonas francas, según lo previsto en el 
artículo 240-1 del ET.

Tributación en renta de las empresas de transporte 
marítimo internacional en 2022

¿Cómo deben tributar en renta las empresas de 
transporte marítimo internacional a partir de 2022?

Ingresa aquí
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Tarifas del impuesto de renta para personas jurídicas  
por el año gravable 2022

Para el cálculo del impuesto de renta del año gravable 2022, las personas jurídicas 
deberán tener en cuenta las siguientes tarifas: 

En el 2020 finalizaron los cinco (5) años gravables de tributación progresiva reducida de la Ley 1429 de 2010. Por tanto, desde el 
año gravable 2021, las empresas que accedieron a los beneficios de la ley en mención y permanezcan en el régimen ordinario 
debieron tributar con el valor pleno de la tarifa general del 31 % por el año gravable 2021 y 35 % por el año gravable 2022. 

Lo anterior, siempre y cuando no se hayan trasladado al régimen simple, y mientras no les aplique alguna de las tarifas especiales 
de los parágrafos 4 y 5 del artículo 240 del ET, ni alguna de las tarifas especiales de las sociedades instaladas en las Zomac.

Tarifa general 

Tarifa para empresas 
editoriales 

Tarifa para contribuyentes 
del régimen tributario 
especial 

Tarifa para servicios hoteleros, 
ecoturismo y aprovechamiento 

de nuevos cultivos de tardío 
rendimiento (parágrafo 1 del 

artículo 240 del ET)

Tarifa para servicios 
hoteleros, parques 

temáticos y servicios de 
cuidados en centros de 

asistencia para el turista 
adulto mayor (parágrafo 5 

del artículo 240 del ET)

Tarifa para usuarios de 
zonas francas 

35 %

9 %

9 %

9 %

20 %

20 %
Ingresa aquí
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